
VISTO: 

Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:0022573/2008 

la Resolución Vicerrectoral 1377/17 (fs. 34/37) que, ad referéndum de 
este H. Consejo, rechaza el recurso jerárquico interpuesto por la Sra. SONIA 
BEATRIZ ANDINI (leg. 21.490} en contra de la Resolución Rectoral 3645/07, 
la cual dispuso su reencasillamiento como personal nodocente de la Facultad 
de Ciencias Químicas en los términos del Decreto 366/06; y 

CONSIDERANDO: 
Que el recurso de reconsideración previamente incoado por la nombrada 

en contra del citado dispositivo fue rechazado mediante Resolución Rectoral 
2811/11, sobre la base de los fundamentos que la sostienen; 

la exposición de motivos de la resolución dictada ad referéndum; 
Que lo dispuesto en la resolución vicerrectoral tuvo en cuenta el despa

cho desfavorable que oportunamente erni!ieralá Comisióflde Vigilancia .y Re
glamento de este Cuerpo; 

Por ello,'/ 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Ratificar en todos sus términos la Resolución Vicerrecto
raI1377/17, cuya fotocopia se incorpora a la presente como anexo. 

ARTíCULO 2".- Tómese razón, notifíquese en los términos del antepe
núltimo párrafo del Dictamen DAJ 60.650, comuníquese y archívese. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A VEINTI
DÓS DíAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS Mil DIECISIETE. 

// 

Prof. Ind. ROBERTO E. TERZARIOl 
~ECRETAR)O GENERAL 

UNIVER~JDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESOLUCiÓN W: 1 O 14 
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CUDAP: EXP-UNC:0022573/2008 

CÓRDOBA, O BAGO 2017 
VISTO: 

Las constancias obrantes en estas actuaciones respecto del recurso je
rárquico intentado a fs. 1/6 por la empleada de la Facultad de Ciencias Quími
cas Sra. SONIA BEATRIZ ANDINI (Leg. 21.490) en contra de la Resolución 
Rect~)f:aI9!?i5{Q7; y 

CONSIDERANDO: 
Que el recurso intentado pretende modificar la voluntad administrativa 

plasmada en la resolución rectoral atacada; 
Que la Resolución Rectoral 2811/11 fue dictada por autoridad competen

te para ello, conforme el artículo 3° de la Ley Nacional de Procedimiento Admi
nistrativo N° 19.549,encontrándose debidamente motivada en los anteceden
tes que dieron lugar al reencasillamiento dispuElsto; 

Que surge de las actuaciones que la recurrente no acompaña prueba ale 
guna en esta instancia que demuestre lo contrario a lo afirmado al momento de 
rechazarse el recurso de recom;ideración, en cuanto a que el procedimiento de 
reencasillamiento establecido en la R.R. 1716/07 no fue impugnado por ella o 
la Asociación Gremial que la representa; 

Que la falta de motivación acusada no puede considerarse como argu
mento válido para obtener la revocación del acto administrativo atacado, el que 
se encuentra ampliamente fundamentado en todos los antecedentes que le sir
vieron de base, ya que se debe "acudir, para interpretar el acto, a las actuacio
nes ante"ríores, ya que deben considerarse en su totalidad y no aisladamente 
porque son partes integrantes de un mismo procedimiento y, como etapas del 
mismo, son interdependientes y conexas entre sr' (Procuración del Tesoro, 
256/91, BO 2214/92, 2a Sec., p. 21); 

Que, respecto al error en la categoría asignada -otro argumento plantea
do por quien recurre-, es menelster aclarar que si bien la agente asegura no 
pertenecer a la categoría que le fue fijada, los elementos probatorios acompa
ñados ho·permiten··so-stener'laveracidad de los derechos reclamados y conse
cuentemente modificar la voluntad administrativa de la autoridad universitaria 
expresada. Tampoco en esta instancia agrega o solicita nueva prueba que me-

o jote su posición procesal (fs. 291/5); 

Que la prueba dOGumental acompañada oportunamente carece de la en
tidad probatoria suficiente y es un elemento absolutamente irrelevante a fines 
de comprobar la IElgitimidad del rElelamo formulado; 
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Que tampoco surge de estas actuaciones acto administrativo alguno a 
favor de la administrada que permita suponer mayores funciones a las que rea
liza-y que impliquen analizar la posibilidad de concederle la categoría que recla
ma en función del nuevo CCFOec.366/06; 

Que en cuanto al término función, ha sido interpretado de manera erró
nea por parte de la impugnanl:e, limitando su significado a las tareas desa
rrolladas, cuando en verdad la funcionalidad o función de un agente debe ser 
entendida no sólo como labores .de¡¡empeñadas, sino también como responsa
bilidad que implica la tarea y corno.au.tonomía con la que se desenvuelve; 

Que es llamativo el c.ambio deposición de la Asociación Gremial que re
presenta al trabajador, ya que es esta misma Asociación la que en Acta de Pa
ritaria Local de fecha 11 de octubre de 2007 aprobó el reencasillamiento en las 
condiciones que posteriormentE~ sEl establecieron en la Resolución Rectoral 
1716/07; 

Que es menester aclarar que, el proceso de reencasillamiento fue el re
sultado de una negociación colectiva en el marco de la Comisión Paritaria Parti- . 
cUlar, integrada por los representantes de los trabajadores y los representantes 
de la U.N.C.; 

-Que en esta materia la Procuración del Tesoro de la Nación ha dicho en 
su Dictamen 249:201 que " ... un comiiú'lió colectivo de trabajo es un acuerdo 
escrito celebrado entre una asociaqión representativa de los trabajadores o un 
grupo de trabajadores debidamente legitimadas, con un empleador, un grupo 
de empleadores o una asociación de',ellos para fijar condiciones de trabajo apli
cables a las relaciones que se crea.n en el ámbito del convenio, así como para 
regular aspectos de las relaciones reciprocas de las partes colectivas que lo 
suscriben. Dicho concepto, que no indica condicionamiento a . autorizaciones 
administrativas necesarias para su vige.ncia, da cuenta de la existencia de un 
poder autónomo, Un poder de los grupos;' profesional y económico, cualquiera 
que sea la forma en que están orgalJizados. En nuestro régimen legal, la inter
vención del Estado tiene por finalidad únicamente brindarle al convenio colecti
vo celebrado efectos erga omnes; De modo que una de las caracteristicas 
salientes de la negociación colectiva es la potestad para su ejercicio,que reside 
en las asociaciones profesionales de trabajadores como un poder autónomo que 
no requiere la autorización o convalidación del Estado ... "; 

Que, como bien señalan los representantes Paritarios de la Universidad 
en su dictamen de 'fs. 21, a la reclamante se la reencasilló enel Decreto 366/06 
en una categoría equivalente a la queíenía en el Decreto 2213/87, por lo que 
no se ha visto perjudicada; 
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El VICERRECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, 
"'ád referéndum del R Consejo Superior, 

RE S U E lV E: 

ARTíCULO 1°._ Rechazar el recurso jerárquico' interpuesto por la Sra, 
SONIA BEATRIZ ANDINI (Leg. 21.490), en contra de la Resolución Rectoral 
3645107 y la consecuencia de ésta, Resolución Rectoral 2811/11. 
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ARTíCULO 2°._ Comun!quese y elévese al H. Consejo Superior a sus 
efectos . 

...:.'. 
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Prof. trlg. F!BERTO E TEHZAR10L 
SE ,El:ti.FHÚ GENEP,At 

UNfV~RSlj) .D NAC!ONr,L 'ctf: CÓRD08A 

RESOLUCIÓN W: 1377 ~ 
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